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RESUMEN

La transmisión en vivo de audiencias penales resalta 
como una práctica innovadora en educación legal. Los 
estudiantes se benefician al aprender sobre procedimien-
tos penales, desarrollar habilidades de observación y 
análisis, y comprender la aplicación de principios legales 
en casos reales. El estudio aborda desafíos éticos aso-
ciados con el uso educativo de audiencias penales, des-
tacando la necesidad de equilibrar la transparencia con 
la protección de derechos fundamentales. Se utiliza una 
metodología cualitativa con análisis comparativo, deduc-
tivo y analítico. Resaltan los beneficios educativos, pero 
también desafíos éticos que entrañan las audiencias pe-
nales transmitidas. Se subraya la importancia de abordar 
éticamente desafíos como la sensacionalización e intimi-
dación de testigos. Finalmente se destaca la necesidad 
de orientar a los estudiantes sobre la observación res-
ponsable, evitar la sensacionalización y proteger la priva-
cidad, contribuyendo al enriquecimiento de la educación 
legal y la comprensión del sistema judicial.
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ABSTRACT

Live streaming of criminal hearings stands out as an inno-
vative practice in legal education. Students benefit from 
learning about criminal procedures, developing observa-
tion and analytical skills, and understanding the applica-
tion of legal principles in real cases. The study addresses 
ethical challenges associated with the educational use of 
criminal hearings, highlighting the need to balance trans-
parency with the protection of fundamental rights. A qua-
litative methodology is used with comparative, deductive 
and analytical analysis. They highlight the educational be-
nefits, but also ethical challenges that broadcast criminal 
hearings entail. The importance of ethically addressing 
challenges such as sensationalization and witness intimi-
dation is underlined. Finally, the need to guide students 
on responsible observation, avoid sensationalization and 
protect privacy is highlighted, contributing to the enrich-
ment of legal education and understanding of the judicial 
system.
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INTRODUCCIÓN

La transmisión en vivo de audiencias penales ha emergi-
do como una práctica innovadora en el ámbito educativo, 
proporcionando a estudiantes de derecho y al público en 
general una ventana transparente hacia el sistema judi-
cial. Este fenómeno ha generado un impacto significativo 
en la educación legal, ofreciendo oportunidades únicas 
para la observación y comprensión de los procesos judi-
ciales en tiempo real.

En el caso de los estudiantes, las transmisiones en vivo 
de las audiencias penales pueden ayudarlos, entre otros 
aspectos a aprender sobre los procedimientos penales. 
Las audiencias penales siguen un conjunto de procedi-
mientos específicos que los estudiantes deben conocer 
para poder ejercer la abogacía. Las transmisiones en 
vivo pueden ayudar a los estudiantes a comprender estos 
procedimientos y cómo funcionan en la práctica (Muñoz 
Ruiz, 2016).

También pueden ser complejas y a menudo involucran 
una gran cantidad de información. Las transmisiones en 
vivo pueden ayudar a los estudiantes a desarrollar sus 
habilidades de observación y análisis para que puedan 
identificar los puntos clave de las audiencias y compren-
der cómo se relacionan con los principios legales rele-
vantes. Igualmente, permiten a los estudiantes ver cómo 
se aplican los principios legales en casos concretos. Esto 
puede ayudar a los estudiantes a comprender cómo los 
principios legales se relacionan con la vida cotidiana y 
cómo los tribunales interpretan y aplican estos principios.

Además de estos beneficios educativos, las transmisio-
nes en vivo de las audiencias penales también pueden 
ayudar a los estudiantes a desarrollar una mayor com-
prensión del sistema de justicia penal y su papel en la 
sociedad. Las audiencias penales pueden ser un lugar 
de controversia y debate, y las transmisiones en vivo pue-
den ayudar a los estudiantes a comprender las diferentes 
perspectivas que están en juego en el sistema de justicia 
penal (Barrio, 2021; Ramos Santana et al., 2017).

Como efectos educativos de las transmisiones en vivo de 
audiencias penales se pudieran resumir (Figura 1):

Figura 1. Efectos educativos de las transmisiones en vivo 
de audiencias penales.

Fuente: Elaboración propia

Las transmisiones en vivo permiten a los estudiantes pre-
senciar casos reales, brindándoles acceso a la dinámica 
y complejidad del sistema judicial. Esto va más allá de la 
teoría legal, ofreciendo una comprensión práctica de la 
aplicación de la ley. Los estudiantes tienen la oportuni-
dad de desarrollar habilidades de observación crítica al 
analizar la conducta de los abogados, la presentación de 
pruebas y las decisiones judiciales en tiempo real. Esto 
fortalece sus capacidades analíticas y de evaluación.

La retransmisión en vivo facilita la conexión directa en-
tre la teoría legal aprendida en el aula y su aplicación en 
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situaciones reales. Los estudiantes pueden ver cómo los 
principios legales se traducen y aplican en casos concre-
tos. Los espectadores, incluidos los estudiantes, obtienen 
una mayor conciencia sobre los procedimientos judicia-
les, rituales y formalidades. Esto contribuye a una com-
prensión más profunda de la naturaleza y la importancia 
del sistema legal.

Las transmisiones en vivo generan discusiones en el aula 
y entre la comunidad legal. Los estudiantes pueden expre-
sar sus opiniones sobre los casos, debatir sobre cuestio-
nes éticas y legales, y reflexionar sobre el funcionamiento 
del sistema judicial. La retransmisión en vivo expone a 
los estudiantes a una variedad de casos y contextos le-
gales. Esto contribuye a una comprensión más amplia de 
la diversidad de perspectivas jurídicas y problemas que 
enfrenta la sociedad (González, 2022).   

A pesar de los beneficios educativos, es esencial abordar 
algunos aspectos negativos asociados con las transmi-
siones en vivo de audiencias penales. Ejemplo de ellos 
es la vulneración a la privacidad de los involucrados, la 
manipulación de la percepción pública y la necesidad de 
un enfoque ético en la selección de casos transmitidos.

Las audiencias penales pueden ser un tema controvertido 
y atractivo para los medios de comunicación. Esto pue-
de conducir a la sensacionalización de las audiencias, 
lo que puede dificultar que los estudiantes comprendan 
el proceso judicial de manera objetiva. Por otro lado, los 
testigos que testifican en audiencias penales pueden ser 
vulnerables a la intimidación. Las transmisiones en vivo 
de las audiencias penales pueden aumentar el riesgo de 
intimidación, lo que puede disuadir a las personas de tes-
tifica (Salas Cruz, 2018).

En general, las transmisiones en vivo de audiencias pe-
nales ofrecen efectos educativos significativos al pro-
porcionar a los estudiantes y al público una experiencia 
inmersiva en el sistema judicial. Este enfoque innovador 
contribuye al desarrollo de habilidades críticas, la cone-
xión entre teoría y práctica, y fomenta el debate informado 
sobre cuestiones legales. Sin embargo, es fundamental 
abordar los desafíos éticos para garantizar un uso res-
ponsable y beneficioso de esta herramienta educativa. 
También es importante que los estudiantes y los profeso-
res sean conscientes de los posibles efectos negativos 
de estas transmisiones.

Las audiencias penales transmitidas en vivo

El principio de publicidad, es un triunfo de la revolución 
francesa al sistema inquisitorio, y es una de las mejores 
invenciones del sistema acusatorio. Nace como una for-
ma de control a las actuaciones judiciales, en donde la 
presencia del público hace que las actuaciones de la au-
diencia puedan ser fiscalizadas por el mismo, realizando 
una observación de que se cumpla con la norma y se 
aplique de manera adecuada. Esto ayuda en gran me-
dida a reducir la corrupción, ya que el juez y las partes 
se someten al escrutinio público (Sánchez Sifriano, 2019).

Debe entenderse que la publicidad de las audiencias es 
una manera en la que las personas pueden acceder a un 
juicio y observar las actuaciones de la función encargada 
de la administración de justicia. Las personas que acudi-
rían a la audiencia no siempre serán entendidos del de-
recho, por lo que sus opiniones pueden estar motivadas 
desde el desconocimiento.

La publicidad de las audiencias en el Ecuador se remonta 
hasta la Constitución política del año 1979. En su artículo 
95 establecía que los juicios eran públicos, salvo los ca-
sos que la ley señalara, pero los Tribunales podían deli-
berar en secreto. Esto se ha mantenido como constante 
hasta la actual Constitución ecuatoriana del año 2008, 
en donde el artículo 76 numeral 7 literal d establece que 
los procedimientos serán públicos salvo las excepciones 
previstas por la ley. 

Las partes podrán acceder a todos los documentos y 
actuaciones del procedimiento; punto en el que se debe 
realizar una distinción entre el principio de publicidad, en 
donde existe una publicidad interna, que precisamente 
trata acerca de que las personas pueden acceder a to-
dos los documentos y actuaciones del procedimiento. Por 
otro lado, se tiene la publicidad externa, que hace que las 
audiencias sean públicas para cualquier persona y estas 
puedan acudir a las mismas. 

En cuanto a las salvedades de publicidad de las audien-
cias en materia penal, estas se encuentran establecidas 
en el artículo 562 inciso segundo del Código Orgánico 
Integral Penal. En él se establece que son reservadas las 
audiencias sobre delitos contra la integridad sexual y re-
productiva, violencia contra la mujer o miembros del núcleo 
familiar y contra la estructura del Estado Constitucional 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constutiyente, 2014). 

El problema surge en cuanto a que el principio de pu-
blicidad de audiencias se ve limitado en su sentido me-
diato, en donde existe una prohibición expresa para que 
los medios transmitan las audiencias. Para ello, el artí-
culo 563 del Código Orgánico Integral Penal (Ecuador 
Asamblea Nacional, 2014), establece que en ningún caso 
las audiencias podrán ser grabadas por los medios de 
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comunicación social. De igual manera el Código Orgánico 
de la Función Judicial (Ecuador. Comisión Legislativa y de 
Fiscalización, 2009), en su artículo 13 inciso segundo es-
tablece que solo podrán realizarse grabaciones oficiales, 
de diligencias y audiencias que permitan la constancia 
procesal de las mismas. En ningún caso las audiencias 
podrán ser grabadas por medios de comunicación social. 

Debería tomarse en cuenta que como manera de erradi-
car la corrupción y fiscalizar las actuaciones judiciales, 
al ser públicas, el que las audiencias puedan ser graba-
das y transmitidas para todas las personas sería un gran 
avance en el sistema de justicia ecuatoriano. Se tendría 
juristas, fiscales mejores preparados para realizar un liti-
gio de altura, e inclusive, la decisión que se llegue a tomar 
por parte del juez se encuentre a examinación por parte 
de las personas que observen lo que está aconteciendo 
en el juicio en ese momento.

Además, en un contexto de evolución social, muchas per-
sonas, a pesar de tener posibilidad por principio de publi-
cidad de ingresar a las audiencias penales, no lo harían 
al tener que dejar de lado otras actividades o responsa-
bilidades que tienen para acudir a la Corte. Sin embargo, 
con la transmisión de las mismas en vivo, puede asegura-
se que estas puedan ser observadas hasta en los lugares 
más recónditos y puedan llegar a todos y todas en aras 
de efectuar el correspondiente control social. 

Marco legal que regula las audiencias 

El análisis parte de los Estados Unidos de Norteamérica 
en donde la publicidad de las audiencias se encuentra 
mucho más avanzada, por transmitirse en vivo las au-
diencias. Estados Unidos al ser un país con un sistema 
federal, cuenta con reglas propias para cada Estado. Sin 
embargo, en la presente investigación se tomará como 
marco legal al Estado de California, en el cual la Suprema 
Corte de California ha optado por realizar transmisión en 
vivo de ciertos departamentos penales vía la plataforma 
virtual de YouTube. 

La normativa en mención, realiza una definición acerca 
de lo que se entiende como cobertura mediática; prensa 
o agencias de prensa; lo que se define como la corte, las 
salas de la corte y sus entradas y salidas. Se refiere a las 
fotografías, en donde no se incluyen dibujos o sketches 
de los procedimientos de la corte. Incluso llega a definir 
lo que se entiende por grabar en la corte; y finalmente lo 
que se entiende como transmisión.

Existe de igual manera procedimientos de la corte que 
no podrán ser fotografiados, grabados o transmitidos. Se 
exceptúan los casos en que las grabaciones o fotogra-
fías se usen con fines educativos o investigativos, que no 

tienen ninguna intención de ser usadas para un medio de 
televisión, siempre y cuando sean controlados por perso-
nal de la corte.

En este contexto, toda persona que se presenta a realizar 
una grabación personal de los procedimientos realizados 
en la corte de justicia, debe tener un permiso por parte 
del juez con el único propósito de ser una nota personal. 
Existe prohibición de cobertura de los medios en los pro-
cedimientos llevados a cabo en las cámaras de los jue-
ces; procedimientos cerrados al público; en la selección 
de jueces; a los jurados y espectadores, y en las pláticas 
entre cliente y abogado, testigos entre abogados. 

En cuanto a la cobertura de prensa, esta solo está permi-
tida bajo una orden escrita del juez, el cual puede permi-
tir, rehusarse o limitar, incluso terminar la cobertura a su 
discreción. Sin embargo, esto no limita que la prensa pue-
da cubrir y reportar los procedimientos adoptados por la 
corte. Como ya se mencionó, debe existir una petición al 
juez, la cual podrá ser autorizada en una audiencia con el 
juez o este puede aprobarla o rechazarla sin audiencia. 

Esta normativa es clara y precisa en cuanto a las reglas, 
para que las personas que asistan a la corte graben o 
fotografíen el procedimiento llevado a cabo por la corte. 
Así mismo en cuanto a la transmisión en vivo, es suma-
mente preciso en cuanto a la autorización y requerimiento 
para que los procesos sean cubiertos por los medios y 
transmitidos.

La retransmisión televisiva de juicios que han conmo-
cionado o victimizado a la sociedad, como en casos de 
violaciones a los Derechos Humanos, puede ser consi-
derada una herramienta valiosa para reconstruir o al me-
nos enfrentar de manera sincera épocas dramáticas en 
América. El impacto de la televisión en este aspecto es 
innegable. 

Es evidente que la falta de preparación adecuada en liti-
gación oral es un paradigma común entre la mayoría de 
los jueces y fiscales. Esta área crucial del derecho a me-
nudo es descuidada por muchos profesionales, a pesar 
de ser la base fundamental del sistema jurídico en gene-
ral. Es esencial contar con toda la información disponible 
para evitar sorpresas y tener los elementos necesarios 
para construir una sólida teoría del caso. Existen diversas 
tácticas para obtener datos, que van desde obtener infor-
mación de los clientes durante entrevistas hasta frutos de 
la investigación realizada por el fiscal.

Es fundamental que los profesionales del sistema judicial 
adquieran una preparación adecuada en litigación oral 
para garantizar un desarrollo efectivo de los juicios, espe-
cialmente si se considera la posibilidad de transmitirlos 
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por televisión. Esto implica contar con información com-
pleta y utilizar tácticas de investigación sólidas para cons-
truir una teoría del caso sólida y evitar errores que puedan 
perjudicar el proceso.

El principio de supremacía constitucional tiene un impac-
to significativo en la forma en que se concibe, interpre-
ta y aplica el derecho ordinario, a través del reconocido 
efecto de la interpretación conforme con la Constitución. 
Como resultado, todos los preceptos constitucionales son 
de carácter obligatorio, y uno de estos preceptos es el 
derecho fundamental al debido proceso. Este derecho 
está garantizado en la Carta Magna, específicamente 
en el Capítulo Octavo, Derechos de Protección (Albuja 
Varela, 2021; Salinas Ordoñez, 2020).

El artículo 76 de la Constitución de la República del 
Ecuador consagra el derecho al debido proceso, el cual 
reconoce a las personas el derecho a un proceso justo y 
sin dilaciones. Este derecho civil fundamental es de gran 
importancia social, ya que permite a las personas desa-
rrollar sus actividades en un entorno seguro y sentirse 
protegidas por el Estado en sus diversas interacciones 
sociales, tanto con otros ciudadanos como con los ór-
ganos, dependencias e instituciones del poder público. 
Cuando surgen controversias por conflictos de intereses 
u otras causas, este derecho garantiza que las personas 
tengan acceso a una justicia equitativa y oportuna (Durán 
Chávez y Fuentes Aguila, 2021).

El proceso público debe desarrollarse sin demoras injus-
tificadas. Tanto la fase de investigación como las diferen-
tes etapas del procedimiento deben cumplirse de manera 
rigurosa y estricta en cuanto a los plazos establecidos. La 
aplicación de este principio desempeña un papel funda-
mental en la regulación adecuada del proceso, especial-
mente cuando se transmite el juicio a través de medios 
televisivos o en línea. Esto garantiza que se establezcan 
horarios específicos para la transmisión de la audiencia 
y que se respeten rigurosamente. Esta medida contribu-
ye a una administración más eficiente de los medios de 
comunicación involucrados en la cobertura televisiva del 
juicio (Lello, 2001).

El Derecho a un Juez imparcial es una garantía que se 
considera fundamental en los sistemas procesales y se 
ha denominado el principio supremo del proceso. Su ob-
jetivo es asegurar que el funcionario encargado de tomar 
decisiones jurídicas en un conflicto penal no tenga ningún 
interés personal que vaya más allá de la correcta aplica-
ción de la normativa del derecho penal. De esta manera 
directa, se busca garantizar la imparcialidad y la objetivi-
dad en la administración de justicia.

En el contexto de la transmisión televisiva o en línea de 
los juicios, surge una mayor presión social, especialmen-
te en casos mediáticos. Por lo tanto, es crucial contar con 
jueces imparciales que apliquen la ley de manera justa 
y correcta, respaldada por una adecuada fundamenta-
ción legal. Esta necesidad de imparcialidad se intensifi-
ca debido al impacto y la influencia que los medios de 
comunicación pueden tener en la percepción pública 
de los casos judiciales. Es de suma importancia que los 
jueces actúen con objetividad y apliquen las normas le-
gales de manera justa, manteniendo su independencia 
y evitando influencias externas para garantizar la integri-
dad y la equidad del proceso judicial (Ojeda Cevallos y 
Maldonado Ruiz, 2023). 

El Código Orgánico Integral Penal en su articulado 5 nu-
meral 20 expresa que las víctimas de delitos contra la in-
tegridad sexual, así como toda niña, niño o adolescente 
que participe en un proceso penal, tienen derecho a que 
se respete su intimidad y la de su familia. La transmisión 
televisiva o en línea plantea uno de los principales desa-
fíos relacionados con la privacidad y la confidencialidad 
de las personas. El problema radica en el juicio público al 
que se expone a la persona acusada, ya que su audien-
cia se muestra en vivo para cualquier persona que desee 
acceder a ella. 

A pesar de que en el juicio se pueda declarar a la per-
sona inocente, aquellos que presenciaron el proceso y 
mantienen opiniones diferentes seguirán juzgándola. 
Esto se debe a que la sociedad aún no está preparada 
para enfrentar y comprender los procesos penales de las 
personas que la rodean. El simple hecho de ser acusado 
puede llevar al aislamiento social y ocasionar conflictos 
personales en relaciones, familiares e incluso en el ámbi-
to laboral debido a los prejuicios de las personas. Por lo 
tanto, se recomienda preservar la integridad de las per-
sonas y mantener su anonimato para evitar estas circuns-
tancias adversas (Rodríguez Peral et al., 2018). 

La utilización de audiencias penales como medios educa-
tivos para estudiantes y la población en general plantea 
desafíos éticos que deben ser cuidadosamente conside-
rados. Aunque estas transmisiones ofrecen oportunida-
des educativas valiosas, es crucial abordar cuestiones 
éticas para garantizar el respeto, la privacidad y la inte-
gridad del sistema judicial.

MATERIALES Y MÉTODOS

El presente trabajo de investigación responde a una me-
todología general cualitativa en donde se realiza un es-
tudio, compresión, análisis a la doctrina, jurisprudencia 
y normativa legal. Se utilizan los métodos investigativos 
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comparado, para un contraste en los resultados de investigación; deductivo partiendo de los principios que rigen 
el derecho procesal ecuatoriano para obtener una ampliación y profundizar el entendimiento de estos. Se utiliza el 
método analítico, a través del cual se procede a un análisis documental detallado, que permite llegar a solventar la 
problemática planteada.

La metodología utilizada para abordar los efectos educativos de las transmisiones en vivo de audiencias penales se 
basa en un enfoque mixto que combina la revisión bibliográfica, el análisis de casos y la recopilación de datos empíri-
cos. A continuación, se detallan los pasos seguidos en la investigación:

 • Revisión bibliográfica: Se realiza una revisión exhaustiva de la literatura existente sobre la utilización de transmisio-
nes en vivo de audiencias penales como herramienta educativa. Se exploran investigaciones académicas, estudios 
de casos, y artículos relevantes en el ámbito legal y educativo. Se identifican tendencias, beneficios y desafíos 
previamente discutidos en la literatura para establecer un marco teórico sólido.

 • Análisis de contenidos: Se llevó a cabo un análisis detallado de casos específicos en los que las transmisiones 
en vivo de audiencias penales fueron utilizadas con fines educativos. Se examinaron los métodos, las plataformas 
utilizadas y los resultados obtenidos. Se presta especial atención a los casos que presentaron desafíos éticos y a 
las medidas implementadas para abordarlos.

 • Recopilación de datos empíricos: Se recopilan datos empíricos a través de entrevistas a estudiantes de derecho, 
profesores y profesionales del sistema judicial que participaron en experiencias de transmisión en vivo de audien-
cias penales con fines educativos. Las entrevistas se estructuraron para obtener percepciones sobre los beneficios, 
desafíos éticos y medidas de mitigación implementadas.

 • Análisis de desafíos éticos: Se analizan los desafíos éticos identificados en la revisión bibliográfica y en los casos 
estudiados. Se categorizan y priorizan para establecer un marco conceptual que sirviera como base para la discu-
sión de resultados.

 • Propuestas de medidas éticas: A partir de los desafíos éticos identificados, se proponen medidas éticas para abor-
dar cada uno de ellos. Estas propuestas se basan en las mejores prácticas identificadas en la literatura y en las 
experiencias recopiladas.

RESULTADOS

Las audiencias penales pueden ser un recurso educativo valioso para los estudiantes de derecho, ya que les permiten 
observar el proceso judicial en acción y comprender cómo se aplican los principios legales en casos concretos. Sin 
embargo, la utilización de audiencias penales como medios educativos plantea diversos desafíos éticos que deben 
ser cuidadosamente considerados. 

Estos desafíos están relacionados con la necesidad de equilibrar la transparencia y la educación con la protección de 
los derechos fundamentales, la privacidad y la integridad del sistema judicial. En lo siguiente, se describen algunos de 
los desafíos éticos más significativos (Tabla 1):

Tabla 1. Desafíos éticos de las audiencias penales

Elementos para el equilibrio entre transparen-
cia y educación, con protección de derechos 

fundamentales
Desafío Consideración ética

Privacidad de los Involucrados La transmisión en vivo de audiencias penales puede 
comprometer la privacidad de los acusados, testigos 
y víctimas, exponiéndolos a la atención pública de 
manera potencialmente perjudicial.

Es esencial encontrar un equilibrio 
entre la necesidad de transparencia 
y la protección de la privacidad 
individual, implementando medidas 
que salvaguarden los derechos de 
las partes involucradas.

Impacto en la Presunción de Inocencia La exposición mediática excesiva puede afectar la 
presunción de inocencia al predisponer a la opinión 
pública antes de que se llegue a un veredicto.

Garantizar que la cobertura mediá-
tica no prejuzgue la culpabilidad o 
inocencia de los acusados, respe-
tando el principio fundamental de la 
presunción de inocencia.
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Manipulación Sensacionalista Existe la posibilidad de que los medios seleccionen 
casos sensacionalistas para atraer audiencia, distor-
sionando la realidad judicial.

Evitar la sensacionalización y la 
manipulación de la información para 
mantener la integridad del sistema 
judicial y presentar una representa-
ción justa de los procedimientos.

Protección de Víctimas y Testigos La exposición mediática puede tener consecuencias 
negativas para la salud mental y emocional de las 
víctimas y testigos.

Implementar medidas para 
proteger a las partes vulnerables, 
limitando la exposición mediática y 
proporcionando apoyo adecuado 
antes, durante y después de las 
transmisiones.

Influencia en la Imparcialidad del Jurado La cobertura mediática excesiva puede influir en la 
imparcialidad del jurado al exponerlo a información no 
relacionada con el caso.

Garantizar que la información trans-
mitida esté directamente relacionada 
con el caso y no influya indebida-
mente en la formación de opiniones 
del jurado.

Consentimiento Informado La participación de los involucrados en la transmisión 
en vivo puede no ser completamente voluntaria o 
informada.

Obtener el consentimiento informado 
de todas las partes involucradas, 
asegurando que comprendan las 
implicaciones de su participación en 
la transmisión y permitiéndoles reti-
rar su consentimiento en cualquier 
momento.

Difamación y Estigmatización La cobertura mediática irresponsable puede llevar a 
la difamación y estigmatización de los involucrados, 
incluso si son absueltos.

Garantizar que la información 
transmitida sea precisa y contextua-
lizada para evitar daños innecesa-
rios a la reputación de las partes 
involucradas.

Códigos de Ética Periodística Los medios deben adherirse a códigos éticos periodís-
ticos que equilibren la responsabilidad informativa con 
la protección de los derechos individuales.

Fomentar la adhesión a códigos 
éticos que promuevan la objetividad, 
la veracidad y el respeto a los de-
rechos y dignidad de las personas 
involucradas en los procedimientos 
judiciales.

Fuente: Elaboración propia
Al abordar estos desafíos éticos, se puede maximizar el 
potencial educativo de las transmisiones en vivo de au-
diencias penales, asegurando al mismo tiempo la integri-
dad y la equidad del sistema judicial.

Uno de los principales desafíos éticos es la posibilidad de 
sensacionalismo. Las audiencias penales pueden ser un 
tema controvertido y atractivo para los medios de comu-
nicación. Esto puede conducir a la sensacionalización de 
las audiencias, lo que puede dificultar que los estudiantes 
comprendan el proceso judicial de manera objetiva.

Otro desafío ético es la posibilidad de intimidación de los 
testigos. Los testigos que testifican en audiencias pena-
les pueden ser vulnerables a la intimidación. Las transmi-
siones en vivo de las audiencias penales pueden aumen-
tar el riesgo de intimidación, lo que puede disuadir a las 
personas de testificar.

Además, las transmisiones en vivo de las audiencias pe-
nales pueden violar la privacidad de los participantes en 
el proceso judicial. Las audiencias penales suelen ser 
públicas, pero eso no significa que los participantes ten-
gan que estar expuestos al escrutinio público. Las trans-
misiones en vivo pueden exponer a los participantes a 

una atención no deseada, lo que puede tener un impacto 
negativo en su vida personal o profesional.

Finalmente, las transmisiones en vivo de las audiencias 
penales pueden interferir con el proceso judicial. Los jue-
ces y los abogados pueden sentirse presionados a ac-
tuar de manera diferente si saben que sus acciones están 
siendo observadas por una audiencia más amplia. Esto 
puede conducir a una disminución de la calidad del pro-
ceso judicial.

Para abordar estos desafíos éticos, es importante que las 
instituciones educativas que transmiten audiencias pena-
les tomen las siguientes medidas:

 • Deben proporcionar a los estudiantes una orientación 
sobre cómo observar las audiencias de manera res-
ponsable y ética. Los estudiantes deben comprender 
los posibles efectos negativos de las transmisiones en 
vivo y deben estar comprometidos a respetar la priva-
cidad y la dignidad de los participantes en el proceso 
judicial.

 • Deben tomar medidas para evitar la sensacionaliza-
ción de las audiencias. Las instituciones educativas 
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deben asegurarse de que las transmisiones en vivo se 
realicen de manera objetiva y profesional.

 • Deben proteger a los testigos de la intimidación. Las 
instituciones educativas deben trabajar con las autori-
dades para garantizar que los testigos estén protegi-
dos de la intimidación.

Si las instituciones educativas toman estas medidas, pue-
den ayudar a garantizar que las transmisiones en vivo de 
las audiencias penales sean un recurso educativo valioso 
sin comprometer los principios éticos.

DISCUSIÓN

La transmisión en vivo de audiencias penales se ha con-
solidado como una herramienta educativa valiosa, pro-
porcionando a estudiantes de derecho y al público en ge-
neral un acceso sin precedentes al sistema judicial. Este 
fenómeno ha generado efectos educativos significativos, 
siendo una ventana transparente hacia los procedimien-
tos judiciales en tiempo real. Las transmisiones en vivo 
benefician a los estudiantes al facilitar la comprensión de 
los procedimientos penales y permitir la aplicación prác-
tica de los principios legales. Además, brindan una opor-
tunidad única para observar cómo se desarrollan casos 
reales, conectando teoría y práctica de manera inmersiva.

La complejidad inherente a las audiencias penales se ve 
abordada a través de las transmisiones en vivo, ya que 
ayudan a los estudiantes a desarrollar habilidades críti-
cas de observación y análisis. Estos pueden identificar 
los puntos clave de las audiencias y comprender cómo 
se relacionan con los principios legales pertinentes. La 
conexión directa entre la teoría legal y su aplicación en 
situaciones reales se fortalece, promoviendo un entendi-
miento más profundo del sistema legal y su papel en la 
sociedad.

Además, las transmisiones en vivo generan discusiones 
en el aula y en la comunidad legal, permitiendo a los es-
tudiantes expresar opiniones, debatir cuestiones éticas y 
reflexionar sobre el funcionamiento del sistema judicial. 
La exposición a diversos casos y contextos legales contri-
buye a una comprensión más amplia de las perspectivas 
jurídicas y los problemas que enfrenta la sociedad.

No obstante, a pesar de estos beneficios educativos, 
es crucial abordar los desafíos éticos asociados con las 
transmisiones en vivo de audiencias penales. Entre los 
desafíos identificados se encuentra el riesgo de sensa-
cionalismo mediático, la vulneración de la privacidad de 
los involucrados, la posibilidad de intimidación de testi-
gos y la interferencia potencial en el proceso judicial de-
bido a la presión externa.

Para garantizar un uso responsable y beneficioso de esta 
herramienta educativa, es esencial implementar medidas 
éticas. Se destaca la importancia de proporcionar orien-
tación a los estudiantes sobre la observación responsable 
y ética de las audiencias, evitando la sensacionalización, 
protegiendo a los testigos de intimidación y preservando 
la privacidad de los participantes en el proceso judicial. 
Estas medidas son cruciales para mantener la integridad 
del sistema judicial mientras se aprovechan los valiosos 
beneficios educativos de las transmisiones en vivo de au-
diencias penales.

A pesar de los desafíos éticos, las transmisiones en vivo 
de audiencias penales emergen como una valiosa herra-
mienta educativa. Al abordar estos desafíos de manera 
proactiva, las instituciones educativas pueden maximizar 
los beneficios educativos sin comprometer los principios 
éticos fundamentales. La conexión entre teoría y práctica, 
el desarrollo de habilidades críticas y la generación de 
discusiones informadas contribuyen significativamente al 
enriquecimiento de la educación legal y la comprensión 
del sistema judicial.

CONCLUSIONES

La transmisión en vivo de audiencias penales brinda a 
estudiantes de derecho y al público en general una vi-
sión transparente y en tiempo real del sistema judicial. 
Este enfoque innovador ha tenido un impacto significativo 
en la educación legal, ofreciendo oportunidades únicas 
para la observación y comprensión práctica de los proce-
dimientos judiciales. Desde la perspectiva educativa, las 
transmisiones en vivo de audiencias penales han demos-
trado ser beneficiosas para los estudiantes. Estos pueden 
aprender sobre procedimientos penales, desarrollar ha-
bilidades de observación y análisis, y entender la aplica-
ción práctica de los principios legales en casos reales. La 
conexión directa entre la teoría legal y su implementación 
en situaciones concretas se fortalece, contribuyendo a un 
entendimiento más profundo del sistema legal.

La exposición a diversos casos y contextos legales a tra-
vés de las transmisiones en vivo también ha enriquecido 
la comprensión de los estudiantes sobre la diversidad de 
perspectivas jurídicas y los problemas que enfrenta la so-
ciedad. Además, estas transmisiones han generado dis-
cusiones en el aula y en la comunidad legal, fomentando 
el debate informado sobre cuestiones éticas y legales, y 
reflexionando sobre el funcionamiento del sistema judi-
cial. A pesar de estos beneficios educativos, es esencial 
abordar los desafíos éticos asociados con las transmisio-
nes en vivo de audiencias penales. La privacidad de los 
involucrados, el riesgo de sensacionalismo mediático, la 
posibilidad de intimidación a testigos y la interferencia 
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potencial en el proceso judicial son cuestiones que de-
ben manejarse de manera ética y responsable.

La implementación de medidas éticas, como proporcio-
nar orientación a los estudiantes sobre la observación 
responsable, evitar la sensacionalización, proteger a 
los testigos de intimidación y preservar la privacidad de 
los participantes en el proceso judicial, son cruciales. Al 
abordar proactivamente estos desafíos éticos, las institu-
ciones educativas pueden maximizar los beneficios edu-
cativos de las transmisiones en vivo de audiencias pena-
les sin comprometer los principios éticos fundamentales. 
Finalmente, las transmisiones en vivo de audiencias pe-
nales representan una valiosa contribución a la educación 
legal, enriqueciendo la experiencia de aprendizaje y pro-
porcionando una comprensión práctica del sistema judi-
cial. El equilibrio entre la transparencia, la educación y la 
ética es fundamental para garantizar un uso responsable 
y beneficioso de esta herramienta educativa innovadora.
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